
Quito, d 12 de Agosto del 2013 

Señora Ingeniera 

VERÓNICA LUCÍA ALARCÓN CRUZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la compañía AGRILISTO DEL ECUADOR CÍA. 
LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL, de la compañía por el período de DOS años de 
conformidad con lo previsto en el artículo Catorce del estatuto social de la 

Compañía.- 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los 
Estatutos Sociales que figuran en la escritura de Constitución Social 
celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Quito, Dr. Luis Vargas 
Hinostroza, el 08 de Julio del año 2013, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cayambe, el:08 de Agosto del 2013.- 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía según 

el Estatuto Social.- 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado 
nombramiento a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxito en 
el desempeño de sus funciones.- Loa enmendado VALE .- 

ll 
Dra. Clemencia Mart a Elena Terán Madera 

PRESIDENTE 

Atentamente, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía AGRILISTO DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. .- Quito, a 12 de Agosto del 2013.- 

Ing. Verónica Lucía Alarcón Cruz 

C.C. 4 171565531-0



   

  

=O cd 'GSISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
ÓN Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

    
       

  

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS M, tomo 55, repertorio(s)-39 

NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERA AY ge lá compañia AGRILI us o DEL ECUADOR CIA. 
LTDA., a favor de la señora VERÓNICA L XA ARCÓN | CRUZ 

miércoles, 21 de agosto del 2013, 14:42:43 
< 

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS 
Fact. 15115 
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Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 
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